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Ministerio de Salud y Ambiente -- Designación de 
representantes ante la Comisión Intergubernamental 
para promover una política integrada de Salud Sexual 
y Reproductiva en la Región del Mercosur.  
Fecha de Emisión: 22/09/2004; Publicado en: Boletín 
Oficial 28/09/2004  

 
VISTO el Expediente N° 2002-11184/04-0 del registro de este Ministerio, el Tratado de 
Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, la Decisión Consejo del Mercado Común 
MERCOSUR N° 3/95 y el Acuerdo de la Reunión de Ministros de Salud del MERCOSUR 
N° 13/03, y  
CONSIDERANDO:  
Que por Decisión N° 3/95 del Consejo del Mercado Común del MERCOSUR se ha creado 
la Reunión de Ministros de Salud del MERCOSUR cuya función es proponer medidas 
tendientes a la coordinación de políticas en el área salud del MERCOSUR.  
Que durante la XVI Reunión de Ministros de Salud del MERCOSUR, los Ministros 
firmaron el Acuerdo N° 13/03.  
Que por el artículo 1° del mencionado Acuerdo se aprueba la Comisión Intergubernamental 
para promover una política integrada de Salud Sexual y Reproductiva en la Región del 
MERCOSUR.  
Que asimismo, por el artículo 2° del Acuerdo cada país se compromete a designar para 
integrar la Comisión mencionada UN (1) representante titular y uno alterno.  
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia.  
Por ello,  
EL MINISTRO  
DE SALUD Y AMBIENTE  
RESUELVE:  

 
Artículo 1° - La DOCTORA Da. Graciela Zulema ROSSO (D.N.I. N° 13.146.762) y la 
DOCTORA Da. Silvia DAVEGGIO (D.N.I. N° 10.114.072) serán representantes, titular y 
alterna respectivamente de este Ministerio, ante la Comisión Intergubernamental para 
promover una política integrada de Salud Sexual y Reproductiva en la Región del 
MERCOSUR.  
Art. 2° - El desempeño de los funcionarios mencionados en el artículo 1° de la presente 
Resolución, será sin perjuicio de las funciones que actualmente realicen y no generará 
erogaciones.  
Art. 3° - Notifíquese a los Coordinadores Nacionales de la Reunión de Ministros de Salud 
de los países del MERCOSUR.  
Art. 4° - Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial. 
Cumplido, archívese. 
Dr. GINES MARIO GONZALEZ GARCIA, Ministro de Salud y Ambiente.  
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